
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
Radicación No. 760013110007-2021-00209-00 
Auto # 1345 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corregida la demanda, en términos de los artículos 82, 487 y s.s. del C.G.P., el 
juzgado,   
 
RESUELVE:  
 
1. DECLARAR abierto y radicada en este juzgado, el proceso de SUCESION 
INTESTADA del causante HERNAN ALONSO HERRERA HERRERA fallecido en 
Cali, el 20 de enero de 2020, siendo esta ciudad su último domicilio, y quien fuera 
portador de la cédula de ciudadanía No. 14.981.594  
 
2. RECONOCER a ANA MARIA HERRERA BETANCOURT como heredera del 
causante HERNAN ALONSO HERRERA HERRERA, en calidad de hija, quien 
aceptan la herencia con beneficio de inventario.  
 

3. EMPLAZAR mediante la inserción en el registro nacional de personas 
emplazadas, a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en la 
sucesión del causante HERNAN ALONSO HERRERA HERRERA.  
 
4. Para la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos se procederá de 
acuerdo al artículo 501 del C.G.P.  
 
5. INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN – la 
apertura de la presente sucesión intestada para que se haga parte de conformidad 
con el artículo 227 del Decreto 2324 de diciembre 29 de 1995.  
 
6. LIBRAR oficio a la Tesorería Municipal de Santiago de Cali, informándole el 
trámite de este proceso, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 227 del Decreto 0523 del 39 de junio de 1999.  
 
7. DISPONER que por la secretaria se incluya la presente sucesión en el Registro 
Nacional de Procesos de Sucesión (Acuerdo PSAA14-10118). 
  
8. OFICIAR a los Bancos Colpatria, Bancoomeva y Bogotá, a fin de que se sirvan 
informar, que tipo de productos financieros mantenía el señor HERNAN ALONSO 
HERRERA HERRERA, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 
14.981.594, con las citadas entidades y los saldos que había al momento de la 
muerte del causante. 
 
9. NOTIFICAR la presente demanda para los fines del artículo 492 del C.G.P. en 
concordancia con el 1289 del C.C. a la señora CLAUDIA AMPARO RENGIFO 
TOVAR, representante de la menor ANDREA HERRERA RENGIFO en calidad de 
hija del causante HERNAN ALONSO HERRERA HERRERA.  
 
10. RECONOCER personería suficiente al Dr. Francisco Javier Duque con T.P. No. 
73.535 del C.S.J., para actuar en este asunto, en representación de la demandante, 
en los términos y fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 


